
Versión inicial del PG-3 (1975)

695 PRUEBAS DE CARGA 

695.1 DEFINICfON 

Se define como prueba de carga al conjunto de operaciones de control, cuya realiza
ción es preceptiva en puentes y pasarelas antes de su apertura al tráfico, a fin de comprobar 
la adecuada concepción, la estabilidad y el buen comportamiento de la obra. 

695.2 EJECUCiON 

Las pruebas a realizar serán las definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par
ticulares. 

No se procederá a la realización de las pruebas de carga hasta haber comprobado que 
el hormigón ha alcanzado la resistencia característica especificada en el Proyecto. 

El tren de cargas de la prueba, formado por camiones o vehículos similares, deberá 
ser aprobado previamente por el Director de las obras. 

Durante el desarrollo de las pruebas se adoptarán las precauciones necesarias para 
evitar un posible accidente. 

En caso de aparecer algún defecto que el Director considere peligroso, se estudiarán 
las causas posibles del mismo y se adoptarán las medidas que el Director estime oportunas. 

El Director podrá ordenar la realización de pruebas complementarias cuando lo esti
me necesario, aun cuando no hubieran estado previstas inicialmente en el Proyecto. 

695.3 ACTA DE LAS PRUEBAS DE CARGA 

Finalizadas las pruebas, se redactará un Acta en la que, además de cuantas observa
ciones crea conveniente añadir el Director, se incluirán los siguientes apartados: 

- Datos generales de fecha, personas asistentes a la prueba, clave del Proyecto, y fi
nalidad de la prueba. 

- Descripción de la obra. 
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- Estado de la obra previo a la realización de las pruebas. 

- Tren de cargas utilizado. 

- Aparatos de medida. 

- Condiciones climatológicas. 

- Puntos de referencia respecto a los que se hayan realizado medidas y dejado cons-

tancia para identificación futura. 

- Descripción del ensayo y resultados obtenidos. 

- Estado final de la obra. 

695.4 MEDICION Y ABONO 

Esta unidad se medirá y abonará según se indique en el Pliego de Prescripciones Téc

nicas Particulares. 
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